
E Pervana 
Lima, Domingo 13 de Noviembre de 1983 

Artículo 5% — Promotora 
"PROCONSULT”, 
Gerente don Iván 

de Consultoría S. A, Tepresentada por su Director 
Cavero Blumenfeld abonará al PRIDI la suma de S1 795150 — (SETECIENTOS NOVENTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA =0 LES ORO), por los derechos de concesión para Es_ tudios, pego que se hará efectivo en el plazo de siete (7) Jías de publicada la presente Resolución. Rerístrese y comuníqiuese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, 

—Ú— c—];Ú —l — 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 01019—83—AG/PRIDI 

Lima, 0S de Noviembre de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema No. 0493— E2—AG/PRIDI' del 07 de Octubre de 1982, se ha reservado a favor del PRIDI la Superficie de 76,890 Hás, de tierras eriazas, correspondiente al Proyec_ 'to “Pampas de Villacurí”, ubicado en los Distritos de Salas y Paracas, Provincia de Ica y Pisco, res_ pectivamente, Departamento de Ica; Que, -conforme al Artículo 36? del Reglamento de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado por Decreto Supremo. No. 060—82—AG, — don Renán Manuel Cueto Cancino se apersona ante el PRIDI solicitando la concesión de 175.0000 Hás, de tie_ TTAS eriazas, para ser destinadas a un Proyecto aproindustrial denominado ."Uva—Sol—Mar”, con_ forme a los planos y documentación técnica que Corre en autos; 

encontrándose dentro 
pondiente al Proyecto 
aprobado la solicitud 
técnica sustentatoria 
respectivo; 

Que, fluye de autos que se ha todos los Tequerimientos de los Artículos Nos, 13%, 36%, 379, 

Que, mediante Resolución Ministerial No. 00690—83— AG /PRIDI del 27 de Julio de 1983, se han aprobado las nuevas tarifas que norman la va- lorización de los terrenos materia de concesión pa_ ra Estudios, Prórroga o Transferencia y fija el va. lor de venta ere el Promotor debe bagar al PRI- DI, por derechos de Adjudicación, en los procedi- mientos relativos a la ejecución de Proyectos Priva_ dos de Desarrollo Integral; 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 177 de la Ley 22556 Ley del Presupuesto Ge_ neral de la Renública, Artícilo 40* del Reglamen_ to de Otorramiento.da Tierras Friazas, aprobado por Decreto Supremo No. 060—82—AG, y en con_ 

Pag. — 20446 

. tar en el área 

cordancia con el Artículo 3 
No. 026—82—AG, modificado 
No. 054—82—AG, 

SE RESUELVE: 

del Decreto Supremo 
por Decreto Supremo 

Artículo 1%.— Aprobar a favor de don Renán Manuel Cueto Cancino la concesión de 175.0000 . de tierras eriazas, ubicadas en el Distrito de Salas, Provincia y Departamento de Ica, conforme a los planos y documentación que obra en el expediente respectivo, para que desarrolle el Proyecto “Uya— Sol—Mar”, 
Artículo 2?.— El citado Promotor deberá ejecu_ de concesión, Estudios del Recurso Acuífero Subterráneo y de Factibilidad Técnico— Económico en el plazo de cuatro (4) meses, de acuerdo a los Términos de Referencia que para es_. te fin entregará el PRIDI, 
Artículo .3*.— Don Renán Manuel Cueto Canci_ no presentará cada dos (2) meses, un Avance de los Estudios al PRIDI para los fines a que se con_ trae el inc 8) del Artículo 3* del Decreto Su_ premo No. 026—82—AG. 
Artículo 4%.— Una vez concluídos los Estudios serán presentados al PRIDI, para los efectos a que se contrae el Artículo 422 del Decreto Supremo Ne 060—82—AG. 

: Artículo 52.— Don Renán Manuel Cueto Canci_ PRIDI la suma de S/. 70875.— 

bara Estudios, Pago que se hará efectivo zo de siete (7) 
solución, 

Recístrese v comuníanuese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Mi nistro de Agricultura, 

————] — 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 01020—83—AG/PRIDI 

Lima, 08 de Noviembre de 1983, 

CONSIDERANDO: 

y en el pla- días de publicada la presente Re7 

y Humay, partamento de lIca; 
Que, conforme al- Artículo 3690 Y Segrunda Dis pqsición Transitoria del Reglamento de Otorga” 

Ruiz, se apersona ante el 
; 

PRIDI solicitando su adecuación de ley y consecuentemente la concesión 

ito de esta petición, a solicitud de'] i Regional Agraria VII—Ica, 641—83—DRAVIII—DRA .AR.


